
 
 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  
CARRERA 51 Nº44-53 PISO 3 

J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 
Octubre 4 de 2021 

 

05001 41 05 001 2019 00573 00 

 

 

Dentro del presente proceso promovido por MARIA OFENY IBARRA contra 

COLPENSIONES, esta agencia judicial emitió sentencia condenatoria el 17 de 

agosto del presente año, evidenciando que en el acta quedó errada la 

identificación de la demandante, por lo que, para todos los efectos y de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

número correcto de la cédula de ciudadanía de la Sra. MARIA OFENY IBARRA 

siendo el correcto 43.043.720 y no 70.074.863 como se indicó en el acta 

relacionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 101_ 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL 

DÍA  _5 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 
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